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Núm. 3097.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sanidad.—La Junta provincial de sa
nidad, consultada en virtud de lo prevem- ( 
do en el artículo 20 párrafo 1. del regla- . 
mentó de 26 de marzo de 1847 acerca de 
si deberán seguir ó modificárselas preven
ciones anteriormente adoptadas con res
pecto al ganado de las diferentes clases 
que para el consumo de la provincia se 
esporta, ya del estrangero, ya de la Pe
nínsula, ha espuesto con fecha 29 del an

punto en donde exista alguna enfermedad ) 
contagiosa será tratado conforme se pre
viene en la disposición anterior con rele- 
rencia á las sanas.

3.a El ganado lanar africano, ademas 
de estar sujeto á las anteriores disposicio
nes, por la circunstancia de haberse im
portado todos los años reses atacadas de 
viruela, haberse propagado en varias oca
siones á este pais, causando estragos y, 

I pérdidas enormes, y viendo por el modo । de presentarse la enfermedad en el gana
do importado, que ésta está reinando con
tinuamente en Africa de un modo éxpora- 
dico: sufrirá, caso de venir aun con apa
riencias desalud y sin noticia de que se 
padezca en el puerto esportador, diez días

terior lo que sigue:'
«En sesión que celebró ayer esta Junta, 

aprobó el siguiente dictámen emitido por I 
una comisión del seno de la misma:— j 
«M. I. S.—Los vocales de esta Junta que 
suscriben nombrados por V. S. para estu
diar y proponer el medio mejor de de
sempeñar el servicio cuarentenario respec
to los ganados de todas clases, que se im
porten; teniendo en consideración la ne
cesidad de preservar los de la provincia 
de toda enfermedad importable, y al mis
mo tiempo el perjudicar Id ménos posible , 
á los que se dedican á la importación, ’ 
tienen la honra de proponer á la Junta 
las siguientes disposiciones: , ,

" 1.a Todo ganado que á su importación 
esté acometido, en una ó mas de sus re
ses, de alguna enfermedad contagiosa, se
rá conducido con toda precaución de rose 
con otro al Lazareto, de esta ciudad, en 
donde será custodiado y se hará la debi
da separación de reses enfermas, y R as 
que no lo estén; permaneciendo en aquel 
punto hasta después de quince días de es
tar completamente sanas aquellas, y estas 
hasta después de quince dias de la última 
res acometida.

2.a Todo ganado importado de un

de observación. . .
4? Se concederá á los propietarios < e 

ganados cuarentenarios que lo soliciten 
que estos sufran la observación fuera del 
Lazareto, obligándoles empero, en los ca
sos que previenen la 1.a y 2.a disposicio
nes, á conducirlos y tenerlos en un predio 
cercado y cerrado, custodiados por un 
guarda de Sanidad y pagado todo á costas 
de sus dueños. En el caso de la disposi
ción 3.a, estarán obligados á tenerlos en 
un predio en donde no apacenté ganado 
de la misma especie, siendo responsables 
sus propietarios del cumplimiento de las 
medidas sanitarias establecidas, y que les 

I comunicará el veterinario de Sanidad en
cargado de este servicio; pagando al pro
pio tiempo todos los propietarios de gana
dos á prorrateo según el número de ani
males que cada uno baya importado, 8 
reales diarios al vigilante de Sanidad en
cardado de custodiar las reses desde el 
punto de desembarque al en que han de 

I sufrir la observación, y de vigilar si se

6 .a A fin de evitar el que los propie
tarios de rebaños que sufren la observa- 
cion fuera del Lazareto cambien alguna 
res, el veterinario de Sanidad, ó el guar
da á su presencia, marcará á fuego con 
una C. todas las reses á su arribo, y con 
una S. concluida la observación.

7 .a El citado veterinario, ademas del 
reconocimiento que practique en el desem
barque, pasará una visita diariamente á 
las reses de que tratan la 1.a y 2.a dispo
siciones y cada dos ó tres dias á lo ménos 
á las de la 3.a; siendo al propio tiempo 
responsables del cumplimiento de las an
teriores medidas, dando parte al Sr. Go
bernador de todas las novedades que ocur
ran.—Este es el parecer de la comisión, la 
Junta en su superior ilustración resolverá 
lo mas acertado.»—Y la Junta lo transcri
be á V. S. para los efectos que crea con
venientes.» < ■

Y de conformidad con lo consultado he 
dispuesto se inserte en el Boletín oficial y 
demas periódicos de esta capital para su 
publicidad y cumplimiento. Palma 2 de ma- 

de 1864.—Juan Madramany.y°

cumplen las medidas prescritas.
5 a Se esceptúan de la anterior dispo

sición los animales que padezcan enferme
dad que precise la cuarentena, y al propio 
tiempo lodos los demas, aunque estén 
aparentemente sanos, si la afección con
tagiosa es trasmisible al hombre.

rios se pagarán como hasta aquí con cargo 
al presupuesto muuicipal. — Artículo 2 . 
Las dietas ó sueldos que deben disfrutar los 
delegados de los Gobernadores de provin- 
c'ia, con arreglo á lo dispuesto en el caso 
octavo del artículo U de la ley vigente de 
gobiernos de provincia, se abonarán por el 
Estado, consignándose al efecto un crédito 
anual en el presupuesto de la Gobernación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
qne guarden y hagan guardar cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veintiuno de abril de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.— Yo la Reina.— 
El Ministro de la Gobernación.—Antonio 
Cánovas del Castillo.»

He dispuesto su inserción en este perió
dico para su debida publicidad. Palma 2 de 
mayo de 1864.—Juan Madramany.

Núm. 5098.
Subsecretaría.=En la Gaceta de Ma

drid del dia 27 de abril próximo pasado

se
S.
es

halla publicada la ley sancionada por 
M. en 21 del mismo mes, cuyo tenor 
como sigue:
«Doña Isabel II por la gracia de Dios y

per la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:—Articulo 1 . No 
podrá haber Alcaldes-Corregidores sino en 
los pueblos que pasen de 40.000 almas, 
y en ningún caso presidirán las mesas 

| electorales. Los sueldos de estos funciona

Núm. 3099.
Telégrafos. — En la Gaceta de Madrid, 

número H8, correspondiente al 27 del 
anterior se halla inserto el siguiente

Real decreto.
«Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo Io. Desde el dia Io de mayo 

próximo dejará de percibirse el sobrepre
cio por conducción á domicilio con que 
hoy están recargados los telégramas de la 
correspondencia del interior del reino.

Art. 2°. El coste de dichos telégra
mas quedará reducido desde Io de julio 
próximo á la lasa uniforme de 4 rs. por 
cada grupo de <0 palabras.
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Dado en Palacio á veintiuno de abril de 
rail ochocientos sesenta y cuatro.__Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernacioos Antonio Cánovas del 
Castillo.y

Núm
de laS ^sTPciOYles intransferibles del o por 100 consolida

do e,nítidas por el Departamento de Emisión de la Dirección qeneral 
í ■ Publlca á favor de los Ayuntamientos, Corporaciones y 
Esiablecimiemos que a continuación se espresan, en equivalencia de sus 
bienes enagenados. *

Lo que se hace público por medio de est» .
ente de esta, islas. Palma 29 abril de 1864._Jaan ’

Número 
de 

inscripcione

Su 

numeraciou.
Corporaciones á que corresponden. Capitales.

1 . 859 Hospicio de Alcudia 1307 251 
1
1 
1
1 
1
1

860
861
862
863
864
865
866

Idem de Inca 
ídem de La-Puebla 
Idem de Manacor 
Idem de Muro 
Idem de Pollensa 
Idem de Selva 
Hospital de Santa Margarita

30458 62
497 02 

27598 60 
2949 40 

30-564 90 
11624 10 
5479 871

1
1
1 
1
1
1
1
1
1

867
868
869
870
871
872
873
874
875
876

Hospicio de Santañy 
Idem de ídem
Idem de Campos 
Hospital de Mahon 
Casa piedad de Palma 
Idem crianza de ídem 
Hospital de Manacor 
Hospicio de Sineu 
Idem de Alayor 
Idem de Ibiza

8384 90
993 90

3993 10 
125920 87

11597 75 
24852 32 
51964 02 
13345 15

396 42
1 *
1
1
1

" 1008 
1009

, 1010 
ion

ídem de Binisalem 
Hospital de Palma 
Hospicio de Montuiri 
Idem de Sóller

4413 60 
546580 42 

1757739 80
24881 70

1
1
1
1

1012
773
774 |
978

Idem de ídem
Ayuntamiento de Villafranca
Idem de Campos '
Idem de Montuiri

4386 30
7008 02
2948 42

73581 80
1 979 ídem de Sóller . ‘ 26d 35 60

9831 751 980 Idem de Alaró
1 13249 Idem de Andraitx 10714 20
1
1
1
1

50
51
52
53

dem de Alaró
dem de Campos 
dem de La-Puebla 
dem de Montuiri .

41 86 
207 84 
924 10 
185 44 
355 071 54 dem de Petra

4
1
1

55
56
57

dem de Pollensa
dem de Santa Margarita 
dem de Santa Eugenia 
dem de Santa María

259 87
2143 94

44! 98
7 96

398 74
1 13258

Núm. 3101.
Sanidad—El limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación me dice 
cou fecha 20 de abril último lo que sigue:

«E! Sr. Ministro de la Gobernación dice 
eon fecha de hoy al Gobernador de esta 
provincia lo siguiente.—Ha visto S. M. 
<,on la mayor sorpresa que á pesar de lo 
terminantemente prevenido en la ley de 
Sanidad, Código penal, Ordenanzas de far
macia, Reglamento de las Subdelegaciones 
de f nidad del Reino "y repetidas Reales 
óidcnis se inserta en el Diario de Avisos 
del 18 del actual y su Sección industrial 
un anuncio en el cual D4 María Oseos, cu- 
ar?' ¿a, ofrece sus servicios al público; y 
■ •' " do á que el ejercicio de las profe-

Ódicas solo puede realizarse con au-
. .v. -n legal, atendiendo asimismo á la

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y demas periódicos de esta capital 
para conocimiento de! público. Palma 2 
de mayo de 1864.—Juati Madramany.

3100.

conservación de la salud pública; conside
rando que tales anuncios pueden reducir á 
algunos desgraciados que buscarán un re
medio ilusorio en el charlatanismo, cuando 
solo puede existir en la verdadera ciencia; 
y atendiendo por fin á que el estado de 
cultura á que el pais se encuentra rechaza 
tales abusos; ha tenido por conveniente 
disponer que se adopten por V. E. las me
didas convenientes, para evitar la repro
ducción del citado anuncio y de cuantos 
ocurran de la misma índole, escitando el 
celo de los Subdelegados del ramo á fin de 
que en cumplimiento de su misión velen 
por la mas perfecta ejecución de las pres
cripciones sanitarias. Ha dispuesto al pro
pio tiempo S. M. que por V. E. se cas
tiguen las instrucciones que dicha interesa
da haya verificado si del espediente y ave
riguaciones que al efecto se servirá acor-

I dar, resulta la práctica anterior en el ejer
cicio de las profesiones médicas.—De Real 
órden, comunicada por dicho señor Minis
tro, lo traslado á V. S. para los fines es- 
presados, encargándole se publique en el 
Boletín oficial y que proceda con la mayor 
severidad siempre que ocurran idénticos 
casos, los cuales procurará prereer con 
acertadas y protectoras medidas en favor 
de los pueblos y facultativos.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial para conoci
miento de los Subdelegados de Sanidad de 
la provincia, á quienes reencargo el mayor 
celo en la persecución de los que sin título 
facultativo se dediquen al ejercicio de las 
profesiones médicas. Y puesto que los re
feridos Sres. Subdelegados no pueden ad
quirir por si mismos el conocimiento de las 
instrucciones que tienen lugar fuera del 
punto de su habitual residencia, siendo por 
tanto necesario que concurran á tan im
portante servicio las autoridades locales, 
interesadas por otra parte en proteger á 
sus administrados contra los efectos siempre 
funestos de ésos charlatanes que especulan 
á costas de la salud y hasta de la vida de 
sus semejantes, prevengo á los Sres. Alcal
des que vigilen bajo su mas estrecha res
ponsabilidad para evitar ese mal á sus res
pectivos distritos, dando parte inmediata
mente al Subdelegado que corresponda de 
toda instrucción que observen, como ya se 
les tiene recomendado repetidas veces por 
este Gobierno. Palma 3 mayo de 1864.= 
Juan Madramany.

Núm. 3102.
Real Observatorio astronómico de 

Madrid.

El barómetro ha bajado 13 milímetros 
desde ayer en Heldez; sube en el N. de 
España y en el golfo de Gascuña.

Probable para el 3. Viento moderado 
del S. E. ó E. 0. y 0. en las costas de
Cataluña; del S. ó E. en las del S. 
0. ó N. en las del N.

Palma 3 de mayo de 1864.

del

Núm. 3105.

y

CAPITANÍA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Número 27.

Orden general del día 30 de abril de 1864, 
en Palma.

El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 15 del actual comunica al esce- 
lentisimo Sr. Capitán general de este dis
trito la Real orden siguiente:

«Escmo. Sr.=Ha llamado la atención 
de la Reina (q. D. g.), la multitud de ins
tancias que llegan á este Ministerio soli
citando relief de pensiones de cruces de 
M. I. L. lo cual demuestra que los que tal 
preteudeo, se han separado del servicio ig-

Dorando el derecho que les asistía á con
tinuar cobrando en su situación de retira
dos ó licenciados, las pensiones anexas á 
las condecoraciones que obtuvieron, y con 
objeto de remediar el perjuicio que nece
sariamente esperimentan en sus intereses 
aquellos que por sus servicios ó circunstan
cias especiales se hayan hecho ó se hi
ciesen en adelante acreedores á tales re
compensas vitalicias, y con el fin también 
de que tanto en esta secretaría como en 
las dependencias del Ministerio se econo
mice el tiempo que es necesario para aten
der á otros asuntos del servicio; se ha 
dignado S. M. disponer que á los indivi
duos de tropa al ser baja en sus cuerpos 
y tengan derecho á percibir pensiones de 
cruces, se les facilite por el gefe del detall 
una instrucción firmada por dicho gefe, 
por la que queden enterados que al fijar 
su residencia en el punto que elijan, de
ben de presentar el diploma á la toma de 
razón de la pagaduría de la provincia á 
que pertenezcan, para que por ella se les 
continúe el pago de la pensión á que ten
gan derecho.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.»

Y de la de S. E. se hace saber en la 
general de este día, para el debido cono
cimiento.— El Coronel del cuerpo gefe de 
E. M.=José de Moreau.

Núm. 3104.
E. M.—Número 28.

Orden general del 2 de mago de 1864 
en Palma.

El Sr. Brigadier subsecretario del Mi
nisterio de la gi^rra traslada al E. S. Ca
pitón general de estas islas con fecha 7 
del mes próximo pasado la Real órden si
guiente:

«Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
guerra dice hoy al director general de in
fantería lo que sigue.—Conformándose la 
Reina (q. D. g.) con lo espuesto por el 
tribunal supremo de guerra y marina en 
acordada de 29 de marzo último acerca de 
la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio en 10 de noviembre próximo pa
sado, promovida por el Teniente que fué 
del batallón provin<*ial de Guadalajara nú
mero 38 D. Juan Ferrán y Bobon, da
do de baja en el ejército en virtud de Real 
órden de veintiséis de agosto del año an
terior, ha tenido á bien concederle la 
rehabilitación que solicita en su empleo, 
aun que sin mas abono de sueldos que de$- 
de esto fecha; debiendo V. E. darle co
locación desde luego en cuerpo conforme á 
lo mandado en Real órden de 20 de abril 
de 1853. Asimismo ha tenido ha bien 
disponer , Su Majestad quede esta dispo
sición de igual modo que se efectuó con 
la baja del mencionado oficial, se dé co
nocimiento á los Directores é inspectores 
generales de las armas é institutos, señor 
General en gefe del primer ejército, Ca
pitanes generales de los distritos y al señor 
Ministro de la Gobernación del Reino.—
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De Real orden comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento.»

¥ de la de S. E. se hace saber en la 
general de este dia para el debido conoci
miento.—El Coronel del cuerpo gefe de 
E. M..—José de j^oreao.

Núm. 3105.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares. *

La dirección general de contribuciones 
en circular fecha 19 de abril último, dice á 
esta Administración lo que copio.

^Acercándose el dia 1° de mayo, época 
en que por consecuencia de la ley actual 
de años económicos, deben principiar las 
operaciones para la formación de matrícu
las de la contribución .industrial y de co
mercio. que han de regir en el año próximo 
de 18GÍ á 1865, cumple á esta Dirección 
general hacer algunas observaciones que 
sirvan de regla á las Administraciones de 
Hacienda pública y á los demas funciona
rios á quienes toca .ocuparse de tan impor
tantes trabajos.—La oportunidad de las 
disposiciones administrativas dictadas cuan
do las necesidades del servicio lo han exi
gido y la perseverancia con que se aplican, 
vienen dando tan buenos resultados, que 
no solo han desaparecido en gran parte las 
complicaciones creadas por la inesperien- 
cia, sino'que, como V. S. observará, si
guen en creciente desarrollo las industrias 
y sus rendimientos por una consecuencia 

, natural en progresivo aumento. — Pero 
aunque esta dirección general reconoce 
dstos adelantos, no puede prescindir de re
comendar á V. S., llegado el presente ca
so, la aplicación de aquellas medidas, para 
que precaviendo y evitando las dificulta
des que puedan sobrevenir se formen unas 
matrículas verdaderas exentas de los vicios
que la precipitación, la ignorancia ó el 
abandono suelen á veces introducir en ellas. 
—Bien comprenderá V. S. que dando es
te paso acertadamente, se facilitan las de
más operaciones; y lo que con un mal sis
tema es motivo de dudas y retrasos, se 
convierte siguiendo un principio bueno, en 
soluciones fáciles y convenientes.=Por eso 
debe V. S. luego que reciba esta circular, 
dictar medidas á los Ayuntamientos tan 
claras y precisas, que las comprendan y 
ejecuten sin producir consultas que tanto 
dilatan y complican la gestión administra
tiva, haciendo prolija la aprobación de las 
matrículas, cuando tienen sus períodos fi
jos en los artículos 15 y siguientes hasta 
el 29 d^ Real decreto de 20 de octubre 
de 1852.—No omitirá V. S. citar- en las 
prevenciones que haga, las fechas de las 
órdenes y circulares, los artículos de la ley 
en que se apoyen y los plazos que se con
ceden para todas las operaciones; pues aun 
cuando parezca un poco difuso, es una ne
cesidad que simplifica y facilita estraordi- 
nariamente los trabajos.=Los puntos sobre 
que mas esencialmente debe V. S. fijarse 
son: Io |a rectificación de los padrones de 
vecinos que obraran en esa Administración 
Pr|ncipal los cuales reasumiendo los indivi
duos que existen de todas las clases, forman, 
digámoslo así, la base de las matrículas: 
9° ■ 1 i ।41 una investigación prudente y acertada 
sobre las industrias, que dé por resultado 
la inscripción de los que por ignorancia, 
escuido ó malicia, retrasan tan sagrada 

0 ligación: y 3o la categorizacion y re
partos gremiales, dentro de la mas estricta 

equidad, procurando que cada individuo 
figure en su gremio respectivo, sin permi
tir que por interes particular se inscriban 
en otro como suelen hacer, con perjuicio 
de los derechos del Tesoro.=En el seña
lamiento de los recargos para gastos de 
interes común que hayan de figurar en las 
matrículas, se atendrá V. S. á lo que de
terminan las Reales órdenes de 30 de ju
lio de 1859 y 17 de diciembre de 1863. 
—Resta hablar á V. S. de la reforma
planteada con fecha 23 de mayo del año 
próximo pasado, pues aun cuando ya se 
tuvo en cuenta para las matrículas del año 
económico que rige, es indudable que la 
precipitación con que se aplicó produjo en 
algunas localidades perjuicios que conviene 
prevenir y remediar en adelante.=Los 
certificados de patente, son unos docu
mentos destinados á evitar los fraudes que 
ántes de ahora se venían cometiendo, y de
be establecerse por esta circunstancia, una 
vigilancia especial sobre las personas á 
quienes corresponde adquirirlos; pues es
tando sujetas la mayor parte á un movi
miento constante, pueden fácilmente bur
lar la acción del fisco, sino se mira con 
particular interes este asunto.=Las socie
dades de crédito, de préstamos y descuen
tos, y las mercantiles é industriales son 
tembien objeto de dudas y complicaciones 
al tratarse de la cuota que deben satisfa
cer.=Para que esa dependencia conozca 
a que clase pertenecen las sociedades de 
esa provincia puesto que hay tanta varie
dad en sus nombres y operaciones, se di
viden todas las conocidas en los tres gru
pos siguientes: Io. Las sociedades de cré
dito, de préstamos y descuentos, son las 
que se hallan establecidas con arreglo á la 
ley de 28 de enero de 1856 y tienen la 
facultad de hacer uso del crédito, por me
dio de inscripciones nominativas: contri
buyen con el cinco por ciento de sus be- 
nencios líquidos: 2o. Las sociedades mer
cantiles é industriales, que hallándose cons
tituidas por leyes especiales no pueden 
emitir valores de crédito, sino emplear su 
capital efectivo; satisfacen tres mil reales 
por cada millón efectivo de so capital so
cial. =Tenga V. S. presente, que si las 
sociedades de crédito, de préstamos, etc. | 
se ocupan al propio tiempo en negocia
ciones industriales tiene la facultad el te
soro de exigirles la contribución, por el 
concepto que mayores ventajas le reporte; 
esto es, ó por el cinco por ciento, ó por 
los tres mil reales puesto que abarcan am
bas clases: 3o. Todas las demas sociedades 
ó compañías instituidas con arreglo al có
digo de comercio sin autorización especial 
del gobierno, que adoptando distintos nom
bres se ocupan de toda clase de negocios, 
ya sean de préstamos, giros, descuentos; 
ya comerciales, agrícolas, industriales, etc. 
estas deben pagar en concepto de capita
listas ó en el de sociedades industriales, 
según los casos en que se hallen. =Respec- 
to á las demas clases sujetas á la reforma, 
el buen criterio de V. S. sabra dar solu
ciones acertadas, si ocurrieran algunas di
ficultades. =Por lo demas, no desconocerá 
V. S. que teniendo presente el Real de
creto de 20 de octubre de. 1852, y demas 
órdenes circulares aclaratorias de esta su
perioridad, con la esperiencia de los años 
que lleva rigiendo el impuesto y con una 
esquisita diligencia, se puede, sin gran
des esfuerzos dominar las operacionos y 
llegar al fin apetecido.—Esto es lo que 
confiadamente espera de V. S. la Direc
ción general de mi cargo, la cual no per
derá de vista todos los actos de esa Admi- 

I

nistracion para conocer hasta que punto se 
realizan sus propósitos.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de la provincia, á fin de que llegue á co
nocimiento de los Sres. Alcaldes de los pue

blos de estas islas y Administradores de 
los partidos administrativos de Menorca é 
Ibiza, teniendo ademas presente las pre
venciones siguientes:
. 1/ Los funcionarios encargados por el 
Real decreto de 20 de octubre de 1852, 
procederán desde luego á la formación de 
la matrícula de subsidio industrial y de 
comercio de su respectiva localidad, que 
ha de regir en el próximo año económico 
que empezará en Io de julio venidero.

2 .a Las matrículas se ban de formar 
con arreglo "al modelo inserto en el Bole
tin oficial núm. 4773 del dia 10 de junio 
de 1863, debiendo acompañar copia de la 
misma, certificación de haber estado es- 
puesta al público, según ordena el art. 26 

| del precitado Real decreto y recibos de 
I talón respectivos, á los efectos prevenidos 
i por instrucción.

3 .a Las espresadas matrículas se "han 
de hallar precisamente en esta Administra
ción principal el dia 31 del mes de la fe
cha, pues de no ser así, se procederá por 
la misma á espedir sin contemplación al
guna, los apremios para que este servicio 
no sufra entorpecimiento alguno.

4 .a Los pueblos que hayan hecho uso 
de la 5a parte sobre los recargos municipa
les con autorización del Sr. Gobernador de 
la provjncia son los únicos que la ban de 
imponer y exigir.

5 .a Los Sres. Alcaldes tendrán muy 
presente al tiempo de la formación de las 
matrículas las prevenciones que marcan los 
artículos 15 y siguientes hasta el 29 del 
Real decreto de 20 de octubre de 1852.

6 .a Los referidos funcionarios también 
deben tener muy á la vista las tarifas re
formadas que se insertaron en el precitado 
Boletin oficial núm. 4773, pues son las 
mismas que han de regir en el año eco
nómico próximo venidero, fijándose muy 
especialmente en la «tarifa de patente» á fin 
de que sean incluidos en ella todos los in
dustriales á quienes comprenda.

7 .a Las cuotas del tesoro se podrán 
recargar en concepto de gastos de interes 
comum provincial con el trece por ciento 
y por municipal con el que respectivamen
te les haya sido concedido.

La Administración se promete del acre
ditado celo de todos los funcionarios en- 
carg idos de cumplir tan interesante ser
vicio, llenarán sus deberes tan cumplida-, 
mente, que no llegará el caso de que la 
Administración se vea en la imprescindi
ble necesidad de hacer uso, aunque con 
sentimiento de las medidas coercitivas, á 
fin de dejar á cubierto su responsabilidad. 
Palma Io de mayo de 1864.—José Gar
cía Franco.

Núm. 5106.
D. Francisco de Madrid Dávila juez de 

primera instancia del partido de Palma 
distrito de la Lonja.

Por el presentóse cita, llama y empla
za á las personas á quienes pueda faltar 
una cruz de oro de las que se llaman de 
feligrana que se halla ocupada en la causa 
que se sigue en este juzgado y oficio del 
actuario, sobre hurto de una cruz de oro, 
á fin de que en el término de nueve dias 
que se les se^la se presenten en este juz

gado á deducir su derecho y acreditar su 
propiedad, pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya logar. Palma 
veintinueve de abril de mil ochocientos se-

' , o
senta y cuatro.—Francisco de Madrid Dá
vila.—Por su mandado, Juan Medrano 
Borrega.

Núm. 5107.
En virtud del presente se saca á pública 

subasta voluntaria una porción de tierra de 
tenor de una cuarterada, sita en el término 
de Santa María, puesto°llamado las rotas 
de Son Seguí propia del menor Mateo Ba- 
llester y Servera la que confina por el Es
te con tierras de Bernardo Ameogual por 
el Sur con tierras de Miguel Bibiloni por 
el Oeste con pasage de establecedores y 
por el Norte con tierras de José Mesqui- 
da. Esta finca está obligada á la prestación 
anual de un censo alodial de una barcilla 
de trigo bueno, nuevo y limpio, cribado y 
portado á D., Jaime Ignacio Ballester de 
Oleza y á otro censo pecuniario de 2 libras 
15 sueldos anuales al fuero de 3 por 100 
al mismo Oleza. Dicha finca queda justi
preciada nuevamente en 10.500 rs. vn. y 
para su remate queda señalado el dia 23 
de mayo próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Del precio que se ofrecerá y por el cual 
será rematada la finca de que se trata se 
bajará el capital de los dos censos des
critos.

Serán de cargo del comprador todas las 
costas y derechos de subasta y remate, 
alodio, hipotecas, salario de escritura y de- 
tpas que adeude este traspaso. Dado en 
Palma á 29 abril de 1864.=Francisco de 
Madrid Dávila.=P. S. M.=Francisco I. 
Sastre.

• -----

Núm. 5108.
Por disposición de este Juzgado y á ins

tancia de Da Antonia Arbona, totora de 
sus hijos pupilos D" Paulina y Da María 
Ramis y Arbona; de los menores D. José 
y Da Margarita Ramis y Arbona; y de don 
Jaime Martin Oliva en el concepto de ma
rido y legítimo administrador de Da Bar
bara Ramis y Arbona; se saca á pública 
subasta voluntaria una casa propia de los 
mismos, que consiste en un tercer piso de 
la casa número 79, manzana antigua 192, 
y moderna 197, sita en esta ciudad, par
roquia de San Nicolás, calle del mismo 
nombre ántes plaza del Gall. Dicha casa es 
libre de censo, y tiene constituida á su fa
vor la servidumbre de tomar agua de un 
pozo que existe en el zaguan de la misma. 
Linda por la parte superior é inferior con 
casas de las mismas pertenencias, por la 
derecha con casas de los hermanos D. José 
y Da Teresa Ramis, por la izquierda con 
casas de D. Francisco Ramis, y por la es
palda con las de D. Agustin Fornari. Di
cho tercer piso queda justipreciado en 
1.900 libras, y para su remate queda se
ñalado el dia 25 de mayo próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.
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Serán de cargo del comprador todos los 

derechos y costas del remate, alodio, hi
potecas, salario de escritura y demas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 30 
abril de 186í.=Francisco de Madrid Dá- 
v¡la.=P. S. M.=Francisco I. Sastre.

que contiene dicho fallo no autoriza á Gar
rigós para intentar el presente recurso, por 
referirse aquella al caso, que no se ha ve
rificado, de denegación del Real permiso 
para la fundación de las dos Capellanías:

Considerando que aun supuesto este ca
so, no seria la Administración á quien to
case resolver sobre la pertenencia de los 
bienes, que fué indudablemente el objeto 
de la reseiva:

Considerando, por último, efue de cual
quiera manera que se mire la cuestión no 
procederia nunca la demanda contra la 
Real orden reclamada, puesto que su de
cisión está dentro de las facultades discre
cionales de la Administración activa, la 
cual atiende siempre á motivos de nulidad 
y conveniencia pública, que á nádie sino 
á ella es dado apreciar debidamente:

S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo informado por la Sección de 
lo Contencioso de ese Consejo, ha tenido 
á bien declarar improcedente la via Con
tenciosa intentada por el referido Garri
gós, mandando que esta resolución se pu
blique en la Gaceta en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de ma
yo del año último.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de abril de 1864. 
—Mayans.=Sr. Presidende del Consejo 
de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

límo. Sr.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido autorizar á D. José Alonso 
de Montecelo para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
utilice las aguas del rio Lona como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta 
construir en el sitio llamado Monte de Mo- 
rigo, término de- Armariz, provincia de 
Orense, debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

1? La coronación de la presa se referi
rá á un punto fijo é invariable de las inme
diaciones para que pueda comprobarse en 
todo tiempo que no ha sido alterada.
. 2/ Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha, 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia, quien cuidará especialmente 
de que se Heve á cabo lo espresado en la 
condición anterior.

3.a La cantidad de agua que se tome 
será la necesaria para una muela; la deter
minará exactamente el referido Ingeniero 
cuando se establezca el artefacto, y no po
drá ser destinada á otros usos que el espe
cial para que se concede. .

4.a Serán de cuenta del concesionario 
tanto las obras necesarias para el servicio 
del molino, como las que sea preciso ejecu
tar para evitar que en ningún caso se in

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.•
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, .

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo i.” Se concede á D. Luis 

Dodici, nacido en Guastalla, y en la ac
tualidad Vicecónsul de España en Jerusa- 
len, la naturalización en estos reinos que 
ha solicitado; entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase con arreglo á las an
tiguas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto basta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fideli
dad á mi Persona y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón.

Dado en Palacio á trece de abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.=Está rubri
cado Je la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernacioo, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Escmo. Sr.: Vista la demanda presen
tada ante ese Consejo á nombre de don 
Andrés Garrigós y Picó, vecino de Gijono, 
contra la Real orden espedida por este Mi
nisterio en 26 de junio último, concedien
do la autorización solicitada por el Cura 
párroco, Alcalde y Regidor primero de la 
espresada villa para proceder en calidad de 
patronos á la fundación de dos Capellanías 
penitenciarias en la iglesia parroquial de la 
misma:

Visto el espediente instruido á instancia 
de los referidos patronos, del que resulta, 
entre otras cosas, que incoado pleito por 
los parientes del fundador sobre la validez 
del testamento y de la fundación espresa
da, se sustanció aquel por todos sus trá
mites y se dictó sentencia definitiva en 12 
de setiembre de 1860, que fué confirma
da en vista y revista por la Audiencia de 
Valencia, por la cual se declaró válido y 
subsistente el testamento y ejecutable la 
fundación de las dos Capellanías, reservan
do á los demandantes el derecho que les 
asistiese para el caso, de negarse el Real 
permiso:

Considerando que hecha esta declara
ción por sentencia que causó ejecutoria, 
no hay términos hábiles para que la juris
dicción Contencioso-administraliva conoz
ca de una 'demanda que envuelve la mis
ma cuestión, decidida ya por el fallo eje
cutoriado.-

Considerando qoc la reserva de derecho 

terrumpan las comunicaciones y servidum
bres establecidas actualmente.

5.a Esta autorizaron se entenderá ca
ducada si en el término de un año no se 
hubiese dado principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid i i 
de abril de 1864.=Ulloa.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar á 
D. Raimundo Margarida para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Valde- 
raduey como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el tér
mino de Monfarracinos, provincia de Za
mora, debiendo sujetarse a las condiciones 
siguientes:

1 .a La presa se situará 460 metros 
aguas abajo del rastrillo del puente conti
guo al molino perteneciente á Doña Isabel 
iglesias, según se indica en el plano pre
sentado.

2 .a La coronación de la presa queda
rá 0,30 metros mas baja que el espresado 
rastrillo, y tanto este como aquella debe
rán referirse á un punto fijo del terreno, 
que sirva de comprobación en todo tiempo.

3 .a Será de cuenta del concesionario 
ejecutar las obras necesarias para conser
var el abrevadero que existe en la actua
lidad.

4 .a En la márgen izquierda del cauce 
que ha de abrirse de nuevo y próximo al 
molino, se construirá una presa vertedero 
de 12 metros de longitud, cuya coronación 
sera horizontal y de nivel con la de la to
ma de aguas, haciéndose también un cau
ce por el cual vuelvan al rio las aguas que 
viertan por dicha presa. •

5 .a Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha y 
bajo la vigilancia del Ingeniero gefe de la 
provincia, quien cuidará especialmente de 
darjas instrncciones necesarias para regu
larizar y profundizar el cauce del arroyo 
Barregas y del río Valderaduey.

6 .a No podrá destinarse el agua á rie
gos ni otros usos que el especial para que 
se concede.

7 .a . Si eu el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. '

De Real órden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de abril de 1864.=Ulloa.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

^Gaceta del 21 abril.)

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. .

En la calle del Arenal, núm. 15, cuarto 
entresuelo se ha abierto al público en Ma
drid un establecimiento comercial bajo es
ta denominación.

Abrazará los negocios siguientes: giro y 
descuento de letras: compra y venta en co
misión de papel del Estado, obligaciones y 
valores públicos: el establecimiento en su 
dia, de varios centros industriales y mer
cantiles, en Madrid para la venta y cam
bio de efectos de comercio, del pais y es- 
tranjeros: la emisión de un papel especial, 
que sin relacionarse con el papel-moneda, 
facilite los cambios, se interponga á las 
crisis monetarias: la creación de bancos 
agrícolas, fundados bajo una base y formas 
de utilidad común: adelantos de capitales, 
reembolsados á plazos fijos, convenciona
les, con garantías reales y positivas. - Des
cuentos de pagarés, garantizados en forma, 
cuyos vencimientos sean á plazos cortos: 
comisión por cuenta de las sociedades, de 
sus acciones si obligaciones respectivas, 
sea cualquiera su institución: admitirá con
signaciones de capitales, que ganarán á los 
consignantes un interes fijo anual desde 
un 10 á un 25 por 100, pagados por tri
mestres, semestres ó anualmente, según se 
convenga, y retiro voluntario: representa
ción en España, con poder en forma, de 
todas las sociedades industriales, íinancie- 
ros y comerciales del estrangero.

La redención del servicio de las armas, 
mas ventajas en favor de los mozos, que 
los otorgados hasta el dia por las empre
sas que se dedican á este negocio.—Tam
bién acogerá todo pensamiento ó invención, 
sea cual fuere, que por un cálculo pro
bable, ofrezca negociación en lo posible, 
segura y positiva: gestionando en todos 
conceptos y facilitando fondos para su rea
lización.—Y por último el centro Industrial 
y Mercantil, establece en sus oficinas un 
negociado, para dedicarse h la construc
ción de casas en Madrid y Barcelona, por 
un sistema hasta hoy desconocido, y que 
redundará en beneficio de las clases mas 
necesitadas de la sociedad, el cual hará 
ostensible, en su dia á otras provincias de 
España.

El dueño y propietario de este estable
cimiento D. Francisco Vargas Machuca, 
matriculado como comerciante capitalista 
en Madrid, desarrollará en el mismo, 
otros prospectos ligados directamente, al 
iníeres general, según consigna en las ba
ses que ha publicado impresas, y que fa
cilitará gratis á cuantas personas lo deseen 
y reclamen.

En la librería de esta imprenta se admi
ten encargos para las siguientes obras de 
don Manuel Cándido Reinoso, de reconoci
da utilidad para las corporaciones munici
pales, administraciones de rentas, recauda- 

I dores, etc.
‘ GUIA FACIL SENCILLA Y COMELE- 

la de la contribución de consumos. 2.a edk 
cron. Un cuaderno de 114 páginas en A-’ 
prolongado, que solo cuesta, 8 rs.

• PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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